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TESTAI.JE3ÍTO ABIERTO.-

NUHERO MIL BOSCUK2TOS CUABEKTA Y iíTJEVE.

En Madrid, a / /veint iocho de Marzo de mil -

novecientos setenta y nueve.

Ante mi, FRAl-íCISCQ JAVIER MONEDERO GIL, -

Motar io , por oposición, de esta Capital,

__ L__ CQKCPARBCE: —

DON DARÍOISAINTE-KARIE sogueo, <ie 12 años

de fidaá, chilino, casado con dona Carmen Kai-

ser Labbé, en régimen de separación de bienes,

periodista y residente en Madr id , calle Mar -

cues de la Empeñada, número 16, Edificio Cen-

:-rc Colón, apjartaraento 318 ; provisto ae pasa-

porte chileno, número 32/77, 'expedido por el-

Consulado General de Chile en Madrid, con fe-

cha 14 de Fe ir ero de 1. 977 -

Loa testíigos y yo, el Notario, vemos y en

tendemos al a\eñor compareciente y aseguraraos-

que, a nuestro juicio, tiene capacidad legal-

para testar. —\—( —

Y dicho señor, o\ie se propone^torgar tes-



tauíen-to abierto, expresa oralmente su voluntad

a los -üesti/ros y a mi } el Hota r io , que, confor

ne a elle, redacto eate testamento en las si-

crun. tín t G s — ~ ' ' ^ -—. - ~^^_

CLAUSULAS: —

PRIMERA.» Dice ser natural ¿e Santa Cruz-

de la Sierra (Solivia), siendo, en la actúa -

lidad, ciudadano de la República de Chile, —

por disposición constitucional, hijo legítimo

tí e los difuntos consortes don Pablo—Luis y d_o

ña Dorotea , y tener cinco hijos llamados don-

Cari os-Darí o, doña Carmen-Vcrónica, doSa Car-

men-Boro tea , dona Carmen-Paola y don Juan-Pa-

alo Sainte-Marie Kaiser.

SEGUNDA.- Revoca y deja sin valor ni efec_

to alguno, todo acto de última voluntad ante-

rior- al presente testamento, cuyas disposici_o

nes quiere el otorgante que regulen su suce -

Qión, abarcando todos aus bienes} presentes y

futuros, cualquiera que sea su naturaleza, país

o lugar dcnde se encuentren y en las condicio

ríes en que se hallaren. — —

TERCERA.- Que los referidos hijos los lía-

tenido de su matrimonio habido con do£a Car -

den Kaiser Labbé, de la cual se encuentr'a oe-

parado de hecho, por haber contraído dicha —

Seaora nuevo matrimonio civil en país indeter

ainado de Atíiérica del Sur-, por lo cual, no la
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considera como sii/heredera legítima y, a ma -

yor abundancia, /en. cuanto sea preciso, la desh_e

reda de todos 1/c/s derechos que pudieran corre_s

ponderle,a la misma, en au herencia.

CÜAHTA."- 3í.n perjuicio de los legados or-

denados en cLaÁisulas posteriores, instituye -

y nombra, peor/sus únicos y universales here -

deros de todbe sus "bienes, derechos y accio

nes, en plena dominio, libremente y por par -

tes iguales] a sus cinco nombrados hijos, don

Carlos-Dsríii doña Carmen-Dorotea, doaa Ca.r

mfin-Verónicfk, do2.a Carmen-Paola y don Juan-Pa

blo Sainte-Tkhríe Kaiser,

QUTNTA." EL testador dispone de la ñor —.

ción do m e j o r a , en la siguiente fo rma: T)os —

quintas partos, a favor de su hija, doña Car-

men-Ver'ónica iSainte-tóaríe Kaiser; dos quin —

tas par tea, ai favor de 3u h i j o , don Juan-Feble

Sainte-ívíaríe ¿"aiaer; y una quinta parte, la

reatante, a fa'iyor de su hija, doña Carmen-Pa_o

la Sainte-Marie Kaiser. —•—

Í5RXTA.- Conycargo a la parte de BUG bienes
\

de libre disposibión, el testador ordena los-










